
RESOLUCION CCP.III/RES.7 (II.95) 
 
 TEMARIO, SEDE Y FECHA DE LA TERCERA REUNION DEL CCP.III 
 
 La Segunda Reunión del Comité Consultivo Permanente III: Radiocomunicaciones 
 
RESUELVE 
 
 1. Realizar la Tercera Reunión del CCP.III en la ciudad de México del 21 al 25 de 
Agosto de 1995; 
 
 2. Aprobar el Proyecto de Temario para la III Reunión del CCP.III, que se anexa a la 
presente Resolución. 
 
 PROYECTO DE TEMARIO 
 
 1. Aprobación del Temario; 
 
 2. Comentarios Iniciales; 
 
 3. Designación del Grupo de Redacción del Informe Final; 
 
 4. Aprobación del Informe de la Segunda Reunión del CCP.III; 
 
 5. Comentarios sobre los métodos de trabajo del CCP.III; 
 
 6. Comentarios para el fomento de la participación de los Miembros Asociados; 
 
 7. Comentarios sobre eventuales modificaciones al Estatuto y el Reglamento de la 
CITEL, con miras a efectuar sugerencias al COM/CITEL; 
 
 8. Reunión e informe de los coordinadores de Grupos de Trabajo sobre los siguientes 
puntos: 
 
  8.1 Base de Datos regional sobre la utilización del Espectro Radioeléctrico (con 

miras a promover su uso común y armónico, incluyendo aspectos de 
compartición); 

  8.2 Satélites de Orbita Baja, por debajo de lGHz; 
  8.3 Terminales de apertura muy pequeña (VSAT); 
  8.4 Sistemas de Comunicaciones Personales y Sistemas Afines (incluyendo 

sistemas celulares ambulantes en las Américas ("Roaming"); 
  8.5 Servicio de Radioaficionados (Informe sobre la aprobación del documento de 

acuerdo multilateral en la Asamblea de la OEA); 
  8.6 Preparación de la participación en la Conferencia Mundial de 

Radiocomunicación de 1995; 
 
  8.7 Satélites del Servicio Móvil y Satélite de Orbita Terrestre Baja, por encima de I 
GHz.; 
 
 
 9. Consideraciones sobre la creación de un grupo de trabajo sobre asuntos legales; 



 
 10. Sistemas de Orbita Satelital Geoestacionaria; 
 
 11. Puesta en práctica del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (SMSS) 
(incluido los sistemas regionales de servicio móvil por Satélite en 1.5/1.6 Ghz que participan en el 
mismo y el Informe de la Reunión de la OMI); 
 
 12. Comentarios para la organización de Seminarios del CCP.III sobre introducción e 
implementación de nuevas tecnologías; 
 
 13. Revisión final de materias relacionadas con los resultados del Grupo Voluntario de 
Expertos para la Simplificación del Reglamento de Radiocomunicaciones; 
 
 14. Recursos Humanos; 
 
 15. Coordinación de labores con el CCP.I. (en aspectos tales como: legales, 
PCS/inalámbrico, VSAT, certificación de equipos SMS); 
 
 16. Temario, sede y fecha de la Cuarta Reunión del CCP.III; 
 
 17. Otros asuntos relacionados; 
 
 18. Aprobación del Informe de la Segunda Reunión. 
 
 


